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Estimada señora/señor de la Agencia Estatal de Seguridad Aérea,

Desde Marea Granate nos dirigimos a usted para poner en su conocimiento la situación a la que nos 
enfrentamos las migrantes del estado español, y en general todas aquellas personas afectadas por las
cancelaciones de vuelos con motivo de la crisis del COVID-19. 

De acuerdo con lo establecido en el artículo 8.1 de Reglamento (CE) nº 261/2004 del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 11 de febrero de 2004:
“1. Cuando se haga referencia a este artículo, se ofrecerán a los pasajeros las opciones siguientes:
a) - el reembolso en siete días, según las modalidades del apartado 3 del artículo 7, del coste íntegro
del billete en el precio al que se compró, correspondiente a la parte o partes del viaje no efectuadas 
y a la parte o partes del viaje efectuadas, si el vuelo ya no tiene razón de ser en relación con el plan 
de viaje inicial del pasajero, junto con, cuando proceda:
- un vuelo de vuelta al primer punto de partida lo más rápidamente posible;”

Merece ser resaltado el hecho de que la situación de excepcionalidad no exime a las compañías de 
garantizar los derechos de las consumidoras.

Por otra parte, en el artículo 14 del citado reglamento se establece:
“Obligación de informar a los pasajeros de sus derechos
1. El transportista aéreo encargado de efectuar el vuelo velará por que en el mostrador de 
facturación se exponga, de forma claramente visible para los pasajeros, un anuncio con el siguiente 
texto: "En caso de denegación de embarque, cancelación o retraso de su vuelo superior a dos horas, 
solicite en el mostrador de facturación o en la puerta de embarque el texto en el que figuran sus 
derechos, especialmente en materia de compensación y asistencia".
2. El transportista aéreo encargado de efectuar un vuelo que deniegue el embarque o cancele un 
vuelo deberá proporcionar a cada uno de los pasajeros afectados un impreso en el que se indiquen 
las normas en materia de compensación y asistencia con arreglo al presente Reglamento. También 
deberá proporcionar un impreso equivalente a cada uno de los pasajeros afectados por un retraso de 
al menos dos horas. Los datos de contacto del organismo nacional a que se refiere el artículo 16 se 
proporcionarán al pasajero por escrito.
3. Con respecto a las personas invidentes o con problemas de vista, las disposiciones de este artículo
deberán aplicarse utilizando los medios alternativos adecuados.”
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Ambos artículos están siendo incumplidos de forma sistemática por un buen número de compañías 
aéreas, que lejos de actuar conforme a la ley, aprovechan una situación de extrema gravedad como 
la actual para sembrar la confusión y obtener beneficios con ello, aprovechándose una vez más de 
las personas más vulnerables.

Desde Marea Granate entendemos que esta situación es inaceptable, que no podemos seguir 
pagando las crisis los de siempre, y que esta vez, las que ya fuimos expulsadas por motivos 
económicos en el pasado, no podemos permitir que se nos robe de nuevo. Exigimos una vez más a 
la administraciones públicas que no nos abandonen en la tarea de defensa de los derechos de las 
más vulnerables y se posicionen a nuestro lado.
Solicitamos por tanto al Ministerio de Exteriores, al Ministerio de Consumo y a la Agencia Estatal 
de Seguridad Aerea actuar de forma tajante e inmediata para solucionar esta situación de 
irregularidad y así mismo, sancionar a estas empresas que de forma deleznable pretenden obtener 
beneficios económicos irregularmente aprovechándose de una situación de emergencia como la que 
estamos viviendo.

Esperamos una pronta actuación por parte de su organismo acorde a lo demandado en esta carta.

Sin otro particular, reciba un cordial saludo
Marea Granate



ANEXOS:
Ejemplos de comunicaciones de las

compañías de venta de vuelo a sus clientes



Comunicación de la compañía EASYJET 







Comunicación de la compañía EDREAMS 






